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AL DESPACHO informando que, dentro del término otorgado, la parte actora 

allegó escrito de subsanación de demanda. Lo anterior para lo que estime 

conveniente proveer. Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO - I 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación de demanda, advierte el 

despacho que la demanda no fue subsanada en los términos señalados en 

el auto anterior, de ahí que deba rechazarse, tal y como pasa a verse. 

 

Al momento de revisar por primera vez la demanda, este despacho advirtió 

que la parte demandante, al momento de presentar la demanda que nos 

ocupa, no la remitió a la parte demandada, tal y como lo tiene establecido 

el inciso 4 del articulo 6 del Decreto 806 de 2020, razón por la cual, en auto 

proferido el 29 de septiembre pasado, se inadmitió la demanda a fin de que 

la parte demandada acreditara el cumplimiento de lo antes señalado.  

 

Revisado el escrito por medio del cual el apoderado judicial de la parte 

demandante dice haber subsanado la demanda, encuentra el despacho 

que no hay documento alguno que acredite el cumplimiento de lo antes 

señalado, es decir, no hay prueba alguna que acredite que, PREVIO O 

SIMULTANEAMENTE a presentar la demanda ante la oficina judicial, esta se 

remitió a la parte demandada, de ahí que, la parte demandante no 

subsanó la demanda.  

 

En este punto, precísese, tal y como se hizo al momento de inadmitir la 

demanda, que la norma en cita exige: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 

arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 

el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”. ello quiere decir, que la 

parte interesada debió, al momento de presentar la demanda, enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a su futura contraparte, no 

después, ni el en transcurso del proceso, tal y como aquí se hizo. (Archivo pdf 

No. 003 del expediente digital). 

 

De acuerdo a lo anterior, para este despacho es claro advertir, que la 

demandante también presento una acción similar el día 21 de agosto de 

2020 a la causa que sobre el particular en este auto nos estamos 
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pronunciando, que le correspondió a este cognoscente de igual forma, con 

radicado interno 2020-164, donde, si lo pretendido era poner en 

funcionamiento el sistema judicial, esto  se pudo realizar con la demanda 

referenciada anteriormente en la cual ya hubo audiencia del artículo 77 del 

CPTSS el día 20 de septiembre de 2021, advirtiendo al togado demandante, 

que  en lo sucesivo se abstenga de realizarlo, teniendo en cuenta, que en el 

procedimiento laboral, existen procedimiento especiales para estas causas, 

y evitar el desgaste judicial con estas actuaciones, so pena, de la compulsa 

de copias, para la  investigación disciplinaria si así lo amerita, que este 

actuar implica, en procura, de la debida administración de justicia.  

 

Por lo anterior, deberá rechazarse la demanda presentada por EMMA 

JULIANA DUARTE CORTES contra ASEI S.A.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por EMMA JULIANA DUARTE 

CORTES contra ASEI S.A. por no haberse subsanado dentro del término legal 

otorgado, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído ARCHÍVESE, lo actuado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 DIEGO GUILLERMO ANAYA GONZALEZ 

Juez 

 
 

  

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
 

El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en 
el estado electrónico No. 166 publicado en el micrositio web 
del Juzgado. hoy, a las 8 A.M.  
 
Bucaramanga, 12 de octubre de 2021. 
 
 

CARMEN SOFIA KOPP ALVARINO 
Secretara 

 


